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DECREIONT]MERO O71O DE DICIEMBRE 25 DE2f]r.¿I

.PoRMEDtoDEL}UALsEREAL|ZAUNTRASLAD9ENELPRESUPUESTo

GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO oet QUtUoiO PARA LA VIGENCIA

FlscAL 2021"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

CONSIDERANDO

Que la constitución Política de colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como

gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la

Constitución y las leYes".

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su aiículo 305, Decreto Nacional I 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de

agosto 3l de2014 en sus artículos 89 y 91 y la Ordenanza 015 de2020

1

2 Que el Decreto Naclonal No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y ta Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del

presúpuesto" en su artículo á2 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
'Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el

contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la

disponibitídad será ce¡lificada por el iefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las apropiac¡ones para efectuar los traslados presupuestales será

ce¡tificada por el jefe de presupúesto del órgano respectivo (L. 38/89, art.68: L.

179/94, añ 35)"

Que la ordenanza No. 022 del31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusiÓn

a las modificaciories al decreto cle liquiáaciÓn, y establece que, "Las modificaciones

al anexo del decreto de liquidacion que no rttodifiquen en cada órgano o entidacl el

montodesusapropiacionesdefuncionamiento,servicioaladeudaeinversión
aprobados por ta Asamblea Deparlamentat, se harán mediante Decreto expedido por

eit Gobemador. Eslos acfos administrativos requieren para su validez el concepto
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favorable de la Secretaria de Hacienda. Sl se trala de gasfos de inversiÓn se requ¡ere

además del concepto favorable de la secretaría de PlaneaciÓn Depaftamental. copia

de estos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Departamento con el fin

de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caia "

4 Que la ordenanza No. 022 del31 de agosto de\2014, en el artículo 92 indica acerca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El cerfificado de

disponibitidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesfo del secfor

centrat del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría

de Hacienda. En tos Estabtec¡mientos Públicos dicho cerfificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, "Por medio de la cual se exp¡de el Presupuesto General del

Depañamento del Quindío para la vigencia fiscal 2021 , se determinan los ingresos y

se clasifica el gasto".

6. Que el Gob¡erno Departamental expidió el decreto No.622 del 07 de diciembre del

2020,'POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021 ' SE

DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO".

7. Que la Secretaría de salud, mediante oficio s.s.G.E.A.133.136.01 - 03297 del 22 de

diciembre de 2021 , solicita Traslado Presupuestal en aras de dar continuidad a la

misionalidad de la Secretaria de Salud en cuanto al pago de las obligaciones laborales

correspond ientes a los func¡onarios de la Secretaria, con el f¡n de ejecutar a cabal¡dad

las metas del Plan de Desarrollo Departamental, respetando la destinación de los

recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de

este Decreto).

SECRETARIA DE SALUD
UNIDAD EJECUTORA 1804

coDrGo NOMBRE VALOR

1804-2- Gastos 289,154,700.00

't804-2-1 289 154,700.00

1804-2-1.1 ersonal 289,154,700.00

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutND¡o PARA LA vtcENclA FtscAL 2021"

g. Que, para realizar el traslado la secretaria de salud, se requiere contracreditar

recursos por valor de ($289.154.700) DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

MILLoNEScIENToCINCUENTAYcUATRoMILSETEGIENToSPESoS
MONEDA CORRIENTE, en los siguientes rubros:

Funcionam¡ento
Gastos de
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESTO GENERAL DE GASrOS DEL DEPARrAMENTO OEL

AUND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

Que la finalidad del traslado presupuestal de la secretaría de salud, se requiere

acreditar recursos por valor de ($289'154'700) DoScIENTOS oCHENTA Y NUEVE

MILLoNEScIENToCINCUENTAYcUATRoMILSETECIENToSPESoS
MONEDA CORRIENTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD
UNIDAD EJECUTORA 1804

10.eue el Director Financiero, certificó la existencia de disponibilidad presupuestal en los

rubros a contracreditar el dia 23 de diciembre de 2021, esto en cumplimento de lo

dispuestoenelartículog2delaordenanzaNo.022del3ldeagostodel20l4-

11 . Que la secretaría de Hacienda Departamental em¡tió concepto favorable el día 23 de

diciembre de 2021, para la reaiización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo estabiecido por el artículo gg inciso 2" de la ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

,l2.Que,envirtuddeloanterior,elGobernadordelDepartamentodelQuindio.
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coDrGo

't804-2-1.1.1

NOMBRE VALOR

Planta de personal
ermanente 289,154 700.00

Factores constitutivos de
salario 289, 154,700.00

Factores salariales
comunes 289 154,700.00

Sueldo básico 196,598,051.00

1804-2-1.1.1.1

1804-2-',|.1.1.'.|.'.|
1804 - 2 - 1.1 .1.1 .1 .1 .1 - 72

Prestaciones sociales 92 556,649.001804 - 2 - 1.1 .1 .1 .1 .8

1804-2-1.1 .1.1.1 .8.1 -72 Prima de navidad 92,556,649.00

coDtGo NOMBRE VALOR

1804-2- Gastos 289,154,700.00

'1804-2-1
'1804-2-1.1

Fu nciona m iento
Gastos de personal

289,154,700.00

289,154,700.00

289,1 54,700.00

1804-2-1.1.1

1804-2-1.1.1.2

289,154,700.00
289,154,700.00

Planta de personal Permanente

Contribuciones ¡nherentes a la
nóm ina

de cesantías1804-2-1.1.1.2.3-72



CODIGO NOMBRE VALOR

1804-2- Gastos 289,154 700.00

Fu ncionam iento
Gastos de rsonal

289,154,700.00

't804-2-1.1 289,154,700.00

289,154,700.00

289,154,700.00

289,154 700.00

1804-2-1.1.1

1804-2-1.1.1.1

1804-2-1.1.1.1.1
1804-2-1.1.1.1 1.1 .1 -72
1804 -2 -1.1.1.1.1.8
1804-2-1.1.1.1 .1 .8.1 -72

Factores constitutivos de
salario
Factores salariales
com u nes

196,598,051.00

Prestaciones sociales 92 556,649.00

Prima de navidad 92,556,649.00

REPÚtsUCADECOLOI\,tsIA

DECRETO NÚMERO OCT¿16 DICIEMBRE2S DE2GzI

ART|CULO PRIMERO: Contracredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de lavigencia fiscal2o2l, aprobado porel ordenanzaNo 015

de noviembre 25 de 2020, la suma de ($289.154.700) DOSCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS

MONEDA CORRIENTE, en los sigu¡entes rubros:

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2o2l , aprobado por el ordenanza No. 01 5

de noviembre 25 de 2020, la suma de ($289.154.700) DOSCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS PESOS

MONEDA CORR¡ENTE, en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 1804 SECRETARIA DE SALUD

,.-#
w
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coDlGo NOMBRE VALOR

1804-2-
1804-2-1

Gastos 289,154,700.00
289,154,700.00
289,154,700.00Gastos de ersonal

1804-2-',!.1.1 Planta de personal Permanente 289,154,700.00

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESiO GENERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO DEL

QUlNDio PARA LA vlcENclA FlscAL 2021"

DECRETA

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 1804 SECRETARIA DE SALUD

1804-2-1

Planta de personal

Sueldo básico

Funcionamiento
1804-2-1.1
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DECRETO NÚMMO 0ü¡16 DICIEMBREz5 DE2O2I

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL

PRESUPUES¡O GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINO¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

't804-2-1.',|.1.2
Contribuciones inherentes a la
nómina

289,154,700.00

Dado en Armenia Quindío, a los (23) veintrtrés días del mes de diciembre de 2021 .

PUBLIQUESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE
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ROBERTO IR ARAMILLO CARDENAS .o

Gobernador del Departamento del Quindío

Aprobó Aleyda Marin Betancourt / secretaria oe nacrenoa§ \
Rev¡só: Andrés Mauflcro Olane Valderrama / Drreclor FrnañciEro \ecrelaría de Hacrenda(l¡(//

Revrsó (componenle Jurídico) María Camila Rodríguez Rendón / Ab\gada Conlralrsle / Sebétaria

Revrsó. Dora Rocró Gómez Cuartas /Conlralista / Secrelara de Hac'er'da ,{t
Elaboró. Erika Tatiana Sahnas Muñoz / Conlratista / Secretaria de Hacrendatp
Elaboro: Milly Gabriela Sarria Villa / Jefe de Presupuesto / Secrelaria de Hacidn!a

L)'
de Haciend

»

289,154,700 00Apo rtes de cesantías1804-2-1.1 .1 2.3-72

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación


